
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta 

de competencia, por cuanto, acorde con el numeral 1º del 

artículo 26 del C.G. del P., la determinación de la cuantía se 

realiza sobre el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda. 

 

En este orden de ideas, la parte actora pretende se libre 

mandamiento por tres letras de cambio, por las siguientes 

sumas: (i) $50 ’000.000,00 Mcte., más los intereses moratorios 

desde el 14 de junio de 2020, así como la suma de 

$20 ’500.000,00 Mcte., por concepto de intereses remuneratorios  

(ii) $55 ’000.000,00 Mcte., más los intereses moratorios desde el 

14 de junio de 2020, así como la suma de $23 ’700.000,00 

Mcte., por valor de intereses remuneratorios (iii) 

$40 ’000.000,00 Mcte., más los intereses moratorios desde el 16 

de mayo de 2020, así como la suma de $15 ’360.000,00 Mcte., 

por intereses remuneratorios.  

 

Es así que, al tomar los valores de las pretensiones elevadas en 

el escrito de la demanda, en consideración a los títulos valores 

aportado como base de la e jecución, se encuentra que: 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Marffa Inés Sepúlveda Usma 

Demandado: María Emma Borja De Salazar  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00637 00 

Decisión: Rechaza demanda  



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 091.  

 

Bogotá,  29 de  junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 

Concepto Valor 

Capital  $ 145.000.000,00 

Capitales adicionados $ 0,00 

Total capital $ 145.000.000,00 

Total interés de plazo $ 59.560.000,00 

Total a pagar $ 204.560.000,00 

 

Conforme lo expuesto, al realizar el cálculo del capital de los 

pagarés junto con sus respectivos intereses moratorios , hasta la 

presentación de la demanda, las pretensiones de la acción 

arrojan una suma total de $204.560.000,00 Mcte., suma que 

excede los 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes  

 

Por tanto, corresponde a un proceso de mayor cuantía , 

conforme a lo previsto en el artículo 25 del C.G.P., en 

concordancia con el numeral 6° del artículo 26 de l mismo 

compendio adjetivo. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, envíese el expediente a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Bogotá (Reparto). 

 

TERCERO: Por secretaría, déjense las constancias a que haya 

lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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